
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-0456. 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  

  

         1.- Aclárense las pretensiones en relación con pensión y matricula, 

teniendo en cuenta que en el acuerdo se especificó que los gastos de 

educación los asumiría cada progenitor en un 50% y en las pretensiones de la 

demanda se está cobrando todo el valor. Recuérdese que el mandamiento de 

pago debe versar sobre sumas liquidas e insolutas de dinero. 

  

          2.- Respecto de la pensión del año 2018 deberá aportarse el título 

correspondiente, toda vez que los documentos aportados no aparece 

constancia de pago de ese año. 

  

          Intégrese la demanda en un solo escrito. 

  

          Apórtese copia del escrito subsanatorio para el traslado al demandado y 

para el archivo del juzgado. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

  

                                  

                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                                        JUEZ 

  

Jes  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

N° 72 
De hoy 28-10-2020 
Fijado a la hora de las 8 A.M.  

                                     
El Secretario  TOMAS OLAYA GONZALEZ 
  

  

 

 

 

 


